
EXPEDIENTE NO. 2021-00392. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de mandamiento de pago 

y las medidas cautelares, envíese correo a la Oficina 

Judicial – REPARTO de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, Bogotá – Cundinamarca desde el 

correo oficial del juzgado, para que, se sirvan realizar 

la corrección o cambio de GRUPO del proceso ordinario 
laboral de MARIA DEL PILAR SALAZAR NIETO contra BEXIN 

S.A.S., a proceso EJECUTIVO laboral.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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